
Expediente: 745/19
Carátula: BORDON HECTOR HUGO C/ MAXICONSUMO S.A. S/ COBRO DE PESOS

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA DEL TRABAJO N°2
Tipo Actuación: DECRETOS
Fecha Depósito: 10/06/2025 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
23330500239 - BORDON, HECTOR HUGO-ACTOR
27226644267 - MAXICONSUMO S.A., -DEMANDADO
90000000000 - MARTINEZ, ANA HELENA-PERITO CONTADOR

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada del Trabajo N°2

ACTUACIONES N°: 745/19

*H105025708873*
H105025708873

JUICIO: BORDON HECTOR HUGO c/ MAXICONSUMO S.A. s/ COBRO DE PESOS-Expte.
N°745/19.

San Miguel de Tucumán, junio de 2025.

Proveyendo la presentación de la letrada María Laura Gómez del 04/06/2025: atento a lo solicitado,
proceda por secretaría a la apertura de una cuenta judicial por intermedio de la plataforma digital
BIE en el Banco Macro SA., extendida a la orden de esta Oficina de Gestión Asociada N° 2 y como
perteneciente a los autos del rubro. .PMM-745/19.

Actuación firmada en fecha 09/06/2025

Certificado digital:
CN=OVEJERO Matias Jose, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 23301172699

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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